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JUNTA GENERAL DEL 1.0D^ JUNIO DEL AÑO DE 1863-

U N la Ciudad de Logroño, a l . 0 de Junio de 1865, 
reunidos en la Sala Consistorial, previa citación, los 
SS. que componen la Junta general, se leyó el acta 
de la Junta anterior y fué aprobada en todas sus partes. 

Seguidamente fué leida por el Secretario la memo­
ria que de sus actos administrativos del año trascur­
rido presentó la Junta de gobierno, asi como también 
la cuenta de la Sociedad, durante el mismo período; 
acordándose su impresión y repartirse ámbos docu­
mentos á los Sres. socios, dándose también un voto 
de gracias á los individuos que en este año han com­
puesto la Junta Directiva. 

Habiendo cumplido el Presidente y Contador en 
sus cargos los dos años que marca el Reglamento, se 
procedió á su reemplazo, habiendo sido elegidos por 
unanimidad D. Juan Bautista de Montoya para el pri­
mero y D. Hipólito Rodrigañez para el segundo. 

La Junta de gobierno queda autorizada competen­
temente para nombrar los veinte SS. Socios con que 
en adelante se aumenta el número de los que ha de 
componerse la Junta general, como también la de cla­
sificar los edificios que se aseguren durante el año 
económico: con lo que se levantó la sesión, firmando 
esta acta.—El Presidente, Casimiro de Miguel y So-
ret.—El Secretario, Casimiro de Echavarría. 





MEMORIA 
tElDA EN LA JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 

CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS DE ESTA CIUDAD DE LOGROÑO, EN 

LA SESION CELEBRADA EL DIA 1.° DE JUNIO DE 1865. 

A L presentarse hoy la Junta Directiva ante la Gene­
ral para dar cuenta de sus actos administrativos en el 
trascurso del año último, según previene el art. 14 
del Reglamento, puede anunciar, sin temor de equi­
vocarse, haber sido feliz en este tiempo su Adminis­
tración, pues si bien es cierto que el incendio acaeci­
do en la casa de D Antonio Fernandez, calle de Her­
rerías, núm. 42, importó la cantidad de 3.248 rs. y 
el de la de D. Bartolomé Huete, sita en la de Mercade­
res, núm. 11, fué de 507, también es verdad que pa­
ra sufragar estos gastos de reparación, como todas las 
demás obligaciones que gravitan sobre la Sociedad, 
ha sido suficiente con el grande aumento de seguros 
en esta época y el remanente del año anterior, según 
aparece de la cuenta presentada por el Tesorero, que­
dando á beneficio de la Sociedad para el año próxi­
mo venidero un saldo de Rs. vn. 5.774 con 15 cén-
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timos, equivalente cuasi en su totalidad al reparto del 
cuartillo al millar llevado á efecto con motivo de los 
mencionados siniestros y en razón á no alcanzar los 
fondos en aquel periodo para satisfacer los daños oca­
sionados por los mismos. 

El capital de la Sociedad según resulta de los l i ­
bros de Contabilidad asciende á la suma de veinte y 
un millones ochocientos setenta y seis mil ochocien­
tos reales efectivos, y veinte y tres millones ciento 
cuatro mil trescientos reales para repartos, cantidad 
muy respetable que, como se ve, va en aumento pro­
gresivo por consecuencia de las infinitas ventajas que 
bajo todos conceptos reporta la asociación sabiamen­
te constituida. 

La Junta de gobierno, como encargada más parti­
cularmente de mirar por los intereses de la Sociedad, 
ha dispuesto, en virtud de proposición presentada en 
sesión del 7 de Abril próximo pasado por el Defensor 
D. Fermín Castejon, la compra de una cuba de cabi­
da suficiente para llenar de agua las bombas, como 
también la habilitación de un carro, donde ha de co­
locarse, de los que la misma posee, áfin deque en ca­
lidad de depósito siga á aquellas, y puedan funcionar 
tan pronto como se sitúen en cualquiera punto donde 
en adelante ocurra algún incendio, ínterin se estable­
ce la línea que ha de servirlas, evitando por este me­
dio que tome aquel mayores proporciones por falta 
de'agua en el momento. 

La Junta Directiva participa á la General que dos 
de sus individuos han cumplido en sus cargos los dos 
años que previene el Reglamento, y en su consecuen­
cia se hace preciso proceder á los nombramientos de 
Presidente y Contador. 

Asimismo hace presente quê  en lugar de los 40 in-
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divíduos que en la actualidad componen la espresa­
da Junta general, sea en adelante de 60, pues de lo 
contrario los cargos cometidos á los que constituyen 
la de Gobierno están circunscritos á un determinado 
y reducido número de personas, quienes repetidas ve­
ces los han servido, porque la mayoría, ya sea por su 
edad, ó bien por sus ocupaciones, no pueden desem­
peñarlos como se requiere en ocasiones dadas. 

Tal, SS., es la memoria ó reseña que hoy tiene el 
honor de presentar á la General la Junta de gobierno, 
persuadida de que sus actos serán aprobados. 

Logroño i.0 de Junio de 1863.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza.—El Defensor, Fermin Gastejon — 
El Contador, Manuel Martínez Pérez.—El Tesorero, 
Segundo Morga.̂ —El Secretario, Casimiro de Echa-
varria. 





SOIIEDAD C E SEWROS MUTUOS C O H T R A I M I E O O S . ÚO DE 1882 A 1888. 

1862, 
Julio 

Id. 

Agosto 18 

Id . 18 

Id . 18 

Setiembre 17 

Diciembre 9 

1863. 

Cuenta de la Tesorería á cargo de D. Segundo lorga. 
DEBE. 

Satisfecho á D. Fermin Castejon, por asignación de Bomberos, correspondiente al 
primer semestre del presente año, según libramiento núm. I.0 

Id . al mismo Sr., para entregar á los mismos que asistieron al fuego ocurrido eldia 
4 del presente mes, y otros gastos espresados en la cuenta presentada con esta 
fecha por el defensor, según libramiento núm 2 

Id . á D. Antonio Fernandez, por el daño causado por el fuego ocurrido el dia 4 de 
Julio último, en la casa de su propiedad calle de Herrerías, núm. 42, según l i ­
bramiento núm. 5 * . • . 

Id . á D. Lorenzo Gastraviejo, por id. en las dos casas de su propiedad, calle Herre­
rías núms. 40 y 44 por el fuego ocurrido el 4 de Julio en la contigua núm. 42 se­
gún libramiemto núm. 4 

Id . á D. Juan Domingo Sta. Cruz, por el daño causado en el fuego de la Casa-Casi­
no de su propiedad, según libramiento núm. 5 . . . 

Id. á D. Ramón Garrido por el valor de 48 chapas que ha pintado según libramien­
to núm. 6 

Id . á D Juan Domingo Sta. Cruz á que asciende el daño causado por el fuego ocur­
rido el dia 50 de Noviembre último en su casa calle de San Juan.núm. 13, se­
gún libramiento núm. 7. . 

Reales, cts. 

852 » 

467 » 

3088 » 

160 » 

130 » 

96 » 

155 » 

1862. 
Junio 
Julio 

Id. 
Id 
Id 
Id . 
Id. 

Agosto 

21 
7 

24 
id. 
28 
id . 
31 

2 

5 
20 

Id . 
I d . 
Id 

Octubre 8 
Id. 29 

Noviembre 21 
Diciembre 6 

Id . 18 
I d . id. 

1863. 

HABER. Reales, cts. 

Por lo recibido de D. Antero Saez por alcance que le resultó en la cuenta anterior 
Recibidos de D. Pedro Ramos por seguro. 

Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

de la Sra. Condesa viuda de Bornes por id 
de D. Diego Fernandez, por id 
de D. Beltran Fuset por id. . . . . . . . . . . 
de D. Manuel Nestares, por id . . . . , 
de Doña Maria del Pilar Bolanguero, por id 
de D. Florentino Velasco, por id . . . 
de Doña Protasia Infante, por id: 
del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, por id 
de D. Giriaco Viguera, por reparto entre todos los asegurados 

Lorenzo Castroviejo, por seguro 
Santos Fontecha, por id 
Segundo Crespo, por id . 
Esteban Regadera, por id 

del Excmo. Ayuntamiento por conservación de la bomba. . 
de D. Luis y de Doña Cayetana Paez, por seguro . . . . 

deD 
deD 
de D 
de D, 

1446 
100 
385 
250 

25 
50 

465 
73 

169 
937 

5445 
41 

112 
100 
22 

1000 
100 

15 
)> 
» 

» 
75 
50 
50 
50 
25 
50 

» 
50 

)> 
)> 

Enero 

25 

Id. á D. Fermin Castejon, para pago á los Bomberos correspondiente al semestre 
vencido en 31 Diciembre próximo pasado, según libramiento núm. 8 . . . . 842 

Id. á D. Marcelino Garrao, por obras hechas hasta el 10 del presente mes según 
libramiento núm. 9. 99 

Id. á D. Diego Fernandez por el arriendo del local que ocupan las Bombas, y año 
cumplido el 31 de Diciembre de 1862, según libramiento núm. 10. . . . . 396 

Febrero 27 Id. á D. Faustino Menchaca, por impresiones hechas hasta el 14 del corriente mes 
de Febrero según libramiento núm. 11 . 210 

Id. á D. Lorenzo Castroviejo, por el daño cjel fuego que ocurrió en una casa de su 
pertenencia sita en la calle de Herrerías con el núm. 44 según libramiento n 012. 40 

Id. á D Antonio Villanueva, por id. id. en imacasa de la propiedad de D. Bartolomé 
Huete en 2 de Abril último en la calle de Mercaderes núm.011 según libramien­
to núm. 13 507 

Id . á D. Fermin Castejon defensor de la Sociedad de Seguros, por los gastos origi­
nados en arreglar una cuba de trasportar agua para los incendios según libra­
miento núm. 14 268 

Id. á D. Ciríaco Yiguera, por el salario correspondiente á los años desde 1.° de Ju­
nio de 1861 á fin de Mayo del actual, como dependiente de la Sociedad según l i ­
bramiento núm. 15 320 

Id. al mismo Viguera, por su trabajo de hacer efectivo el reparto de 5445 rs. 50 
cts. verilicado en 10 de Julio último, según libramiento núm. 16 120 

Id. á D. Antonio Villanueva, por el daño causado en el fuego que ocurrió en una 
casa de la pertenencia de D. Leandro Domínguez en 22 de Mayo del comente 
año, en la calle Mayor núm. 109, según libramiento núm. 17 . . . . . . 114 

Id . 

Id . 

Abril 

Mavo 

I d . 

Id . 

Id. 

Id. 

15 

21 

21 

21 

21 

23 

Total Debe. 

Enero 
Id. 

Marzo 

Abril 
Id . 
Id . 
Id. 

17 
id. 
30 

1.° 
7 

15 
17 

Id. 
Id . 
Id . 

Id. 
Id. 
I d . 
Id . 

de D. Manuel Saenz Alsasua por id. . . . . . 
de D. Benito Arechaga, por id . . . . . 
de D. Juan Araoz, Sub-Director de la Union por lo que contribuye la so­

ciedad que representa á la de esta Ciudad , 
de Doña Manuela Merino por seguro . 
de Doña Juana Merino, por id. . . 
de D. Agustín Saenz Viguera, por id 
de Doña Juana Fernandez y Zugarrondo, por id. . . . . . . . 

Total Haber. 

150 
25 

500 
60 
77 
27 
75 

» 

50 
50 

» 

11638 65 

RESUMEN. 
Importa el Cargo. 

Idem la Data . 

Reales cts. 

. 11,638 65 

. 7,864 » 

Alcance á favor de la Sociedad RS. VN. S. E. ú O. 3,774 65 

7864 

Logroño 31 de Mayo de 1863. 
Segundo Morga. 
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